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SE S^ÓbUCA TODÓS LOS DÍAS. ÇXCEPTÔ LOS FESTIVO^

" ' PRECIOS DÉ SUSCRIPCIÓN
Aflo, 75 peseta».

^Semestre . i 50 —
Trimestre. . .' . ^.- . ,. éO \ 
Npmerq sueltp, cincuenta céntimo».

'^ Edictos de pago y anuncláade Interés 
partlciflar, se insertarán a una peseta-- 

■ , la linea .

'^ ieyes obligarán en la Penínsnla, tolas adyacentes; Tanaitas y tenitoriós de África . 
aajetos a la =egtolaclón.penlnBulár a loa áeinte diría de sú promulgación, sí en ellas as 
as dtopeeiera otra cosa. Z Se enriende hecha la promnl¿acl6a el día en que termine to 
toaercíÓBi de to le,/en si Boletín C^îaï dét Esiado.- (Arriénl^î? dd Código Cldî^ 
U Igmoywwto de tos leyes no excusa de Sa curnplliPiento. / Inmediatámente qie loe 
08Aoie^4deal<lMÿ£eei*tadfl)l reciban este BoiÍtín dlspóndriSn quése deje únejerapla.;

■■ ^ irá d eírió de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN;. * 
¡5p la Interrendórr de la Diputación 

durante las ^oras de oficina.
T®da la. correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oncux.

. Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago. , ó*

.'Número ’.195 Lü,lies 30 de agostó dp 1948 (Franqueo concertado) - Página !•

ABMÍNIWIÓN PR#CIAL

GO B Ï E R N O CIVIL

De coriformidad con lo establecidaén 
la orden' d^V Ministerio de Agricultura 

. de 8^de julio último, por gíreulár de 
este Gobierno civiLde29 del mismo rp-és 
se autorizó la ca¿ de,codornices, tór
tolas y palomas a. jpartir deLdía 15 del.

-actu^. , '
P^O teniéndose conocimiento' en esté 

’ Centro, dé que, con pretexto de da caza 
de codornices,-són muchos los cazado- 

j res que se entregan a la de éspeciés aún 
vedadas, causándóse, gran daño én las 
rnismáá; con el fin de conservar y fo- 

' mentaf la riqueza cinegética, he açor- 
’ dado que desde él día*! de septiembre 
próximb quede restablecida la veda de 
la caza hasta el día 26 dçl mjsmo mes, 
in que se abrirá la¿ temporada de çaza 
para todas las especies; ;

Lo que se hace público para general 
. ^*®®5iroie’ntç.ç encargando a' iodas las ’ 
autoridades y agentes a‘ mis órdenes, en 
especial á la Guardfa. civil, .qúe vefén . 

■ por el más exacto cumplimiento de lo';- 
dispuesto en está circular. .

■ Valladolid, 28 de agosto de 1948.-’El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano. ' : ,

'’2,551-'

oétubré), se declara ofidalménté dicha 
enfermedad. ^

Eós animales atacados se encuentran 
en el estáblo de»don Luís García Móren- 
^^^’ ®^®^‘®iidpse como zóna sospechosa, 
toso el término municipal; como zona 
míéota,,el referido ésteblo de don Luís 
G-arcía Morencia, y zona A inmunizá- 
c0n, la que determine.el'Servició muni- 
cipal Veterinario. • * ' - \ ;

Las medidas sanitarias que han sido 
adUQptádas sóñ: denuncia de la.enférmé- 
dad, empádronamftnto y marca del 
ganado enfermo y sospechoso y aislad 
miento, (jel mismó, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítúló XVI ^el vigente reglamento 
de.Ep'ízoótías., . A

Valladolid, 25 de agosto ,dié 1948.-El 
■gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Sólófzai?&. * ,

Á
2.^50

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Gonfí^déración Hidrográfica 
•'.’.'dp! Duero' ’ ,.

Solicite del excelentísimo señor’Mi- 
íiistro de Obras Pélicas para su' trami
tación por esta Confederación, don An
tonio Pizarra Martín, vecino de Medina 
de Ríoseco (Valladolid),, la cohcesiónyde 
un apeovechamiento de .8,?9 litros de-, 
de agua por segundo derivadñs deí río 
Sequi Ufó en término municipal de-Medí- 
na de Rí/yseco (Valtedoltd), asú-como’la 
ocupación de los terrenos- de 'dominio 
Í»úblíco.necesarios para-la ejecuclóh de 
las obras. ' '

' \ INFORÍ-jACIÓN .PÚBLICA ? • ’ .

.L,as obras compréndidas en el proyec- 
to són. las siguientes:; , ■

1 Tóma. — Be proyecta por rpedio^de una 
tubería de kormigán de, 0,60 metros de ^ 
diámetro qué, pone en comunicación «el 
río con un pozo en el qde se alojará,la .

, aleathofa de aspkaciótiy de lai bomba; 
ésta ’tubería ■'tendrá una longitud de. 
105,00 metros con lo que el.pozo queda 
situado, derftro,de la .finca del peticio-

” nario, <? ' •

G)OB ÏER río CIVÍL

/ Precios de harinas ”

-La Delegación NacionaT de este Servi
cio-Nacional del Trigo,ibá. api^obado los 
previos ‘que para las harinas- han dé 
regír en ésta provincia, d^rante.el próstí-.' 
7*° .hie^s de septiemibfe -y que son los 
siguientes:

Servicio provincial dé Ganadería

• r 1 ' G|2CULÁR ‘ ■

. Habién4ose presentado la epizootia' 
^nominada carbunco bacteridíano en- 
p ■^®"®‘í^exísteufe én el término muni
cipal de Fuensaldaña, en cumplimiento ‘

.10 prevenido en el artículo 12 del 
Rigente reglamento de Endzootías deí 26 » 
«e septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de

, Harina de trigo, cupo ordinario, 302,68 
;pe,se.tas los 100 kilogramos, ’ . , .„; ’

, Ha ina dercenteno-, cupo ordinario, 
268,16 pesetas los 100 kilogramos.

Harina de cambios de trigo, 151,87 
pesetas los 100 kilogramos. .

Estos precios, sé entienden sin «saco 
y sobre fábrica. ' *

VaHadolid, 25 de agosto de 19481— El 
jefe-provincial., .

2.548

La caseta d«f máquinas,^erá de,planta 
cuadrada dé J2,5Q' dé dirnensiones inte- ' 
notes donde se alojará el grupo moto- 

< .b^mba de 3 c. v., terminando, la impul
sión » uná arqueta adosada aí módulo 
que se proyecta por veçtéfieço en pared 
gruesa, pasando de aquí el( agüa a las- 

'•acequias para’s A .distribución por la 
finca’F A

y 'Tó *que7.íse hace púbiieo. en. cumplí- • 
■ miento dejo dispuesto en el artículo’ 16 
del Real de'ereto Îey dé ?, de enero de 

;19^7,- a fin ide' queden él ’plazo de treinta^, 
días naturales áicontar de la publicación 
de este, anúneio, puedan preséntaf las, 
reclamaciones que estimen pertinentes, 
los , 4ne, se. crean perjudicados con las . 
obras reseñadas, haliáridose expuesto el 
proyec^fpJj^urante el mismo pefiodo/de 
ti.empó’eñ esta Cónfedefación,'Negodiá- ‘ 
do de Concesiones, Muro. 5, Valladolid, . 
dúrapte las horas" hábiles de oficina.

- Vairadolid, 11 de agosto de 1948.:-El , 
ingeniero director-adjunto,. Lucrecio 
Ruis-Valdepeñas. 'ív_ ' ' ' '

■ J .'./'j'?.4i60T>^Í58 ó
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2
30 dé agosto de 1948

T”

V

Diputación Provincial de Valladólid Recursos províndales - Sección 2.^

ARBltRlQ PROVINCIAL SOBRE SALTOS DE AOUA.j^E)erçtcio dé 1948 —

Conceslonatio-o usuario
Emplazamiento 

del Salto

Cuotas ■

Zonas
Pesetas

R. Espe
ciales

'Pesetas

Sumas •

Pesetas

Timbre

Pesetas

Total

Pesetas-

TOTAL 
GENERAL

Pesetas .

Eugenio Pardo ..•.•••'•••••• ■ 
Vidal Pérez Collantes % . . ; .. . . 
Sociedad Industrial Castellana 
M. González Aqibiso .....;.• - 
Achirica, hermanos ....... -^ • 
Valentín Beríito Pérez ....... ■ 
Ramón Fernández Zumel... ... 
Electra Popular Vallisoletana-

H Aquilino Sánchez, S. A,.-.
Electra Popular -VaUisMetana" 

. H. Aquilino Sánchez, S. A..'.
El iñismo ......•■•• .Z ••••• • ' 
Etnet-erió- Guerra, S. A,..- . ■. 
Lirio-Llamas....... •........ ..
Miguel Sáez Ortega,---- --------
Victoria Sanz .y4.-^í?• • •„•••• • 
Leandro Guefra' López ... •.. -

VaUadoid,... 
Idem ...••. • 
Idem y otr-o,. 
VaUadblid.. . 
Idem- .. A ....

• ■ . A:

Ideni•.■....•../i.......... 
Valladolid.-La Flecha, 
Valladolid. - El Cabildo.,

Capital- 
Idem 
Idem - 
Idem 
Idem 

'.Idem \ 
idem 
Idem

Total ZONA delaCapital..• •’

Santibáñez ......... 
Villabáñez ...... y.. 
Tudela de Duero.».. 
Idem-......... i ..••■ • 
idem y otros \:..:¡^. 
Castronuevo i..-. .*... 
Tudela de Duero.... 
Wamba;, i ............ 
Fuensaldaña .......

1.“ Capital , 
Idem 
Mém 
Idem 
idem 
Idena 
Idem.' ' 
Idenr - <
Idem

129.50 , 
225,92 
244,27 
233,10
103,60

. 51,80
258,31.

■ 800,00
2.04650

.57,46 
402,50
144,10

; 234.48 
156.06.

, 97,12 
52.00 
34,18

'3^,26

12.95
22,59
24,42
23,31
10,36 
-5,18
25,83
80.00

204,64

' 5,74 . 
40,25 
14,41
23,44
15,60

9,71 
'5,20
3,41 
362

142,45 
'248,511 
268,69 
256,41 
113,96'

56,98
284,14 
880,00

2.25144

63,20
442,75 
'158,51 
257,92 
171,66 
106,83

57,20 
• '37,5^ 

. 39,8'8..

0.15 
0,15 
0,25 ' 
0,25 
0,15 
0,15 
0.25 
0,75

142.60
248.66

. 268,94
256.66

■114.11
57.13

284,39
880.75

2,10 2.253,^4 2.253,24

Total zóna I/'de la Capital

Germán González Asensio.... 
Hidroeléctrica Pesqueruéla . . :. 
Leoncio de la Hoz. .....•>•• • 
.Hidroeléctrica Simancas...,.- 
lldefonso Rodríguez .-...’.. . . • 
Ramón Benitó Peláez.......- • 
Máximo y. Ambrosio González

VMlanubla... 
Simancas . .. 
Geria 
Simancas ... 
Idem....... • 
Villanubla. -. 
Castrodeza..

. 2,“ Capital... 
Idem ■ .

Mdém 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .

•Total zona 2. “ de lá Capital

' Mateó Pérez Blanco.,.....;.. 
Patricio González ..'...,.■... 
Domiciano Pascual Campo . 
Ma’rtín Alonso Qtero¿.....,» 
Juan Pinilla García........ • 
Francisco Zaera Flores ....... 
Silveria Herrián^éz ».:.-. . ... 

Domiciano Máttínez-- -  •..

VegadeValdetronco 
Torrelobatón ........ • 
Peñaflor '.....,....... 
San Salvador........ 
Casasola....*..-.,.-!. 
Urúeña....... • — . • •-------- - - . . , 7
San Pedro de Latarce:. .
Idem. . ...........;.•.'.•

' Mota Marqués 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idein 
Idçm 
rdem;

Eutiquio Matías Orois. 
. Cándido Martín Martín

Total ZOÑA de Mota del Marqués. .■.•. 
« ’ ' ■• *. ■ '. . • 'r •.

San Román deHorhija. l Nava del Rey 
Pollos ........... Idem j

Total zona dé Nava dél. Rey. ...

Mariano Blanco Bermejo . > 
Aufelio'Vaca Sanz .,.. ...•. 
A'riselm'o León,-S. A...‘.. .*... 
Agustín Muñoz Sobrino... 

' Martina Miguel Puentes ....
Venancio M.árcos Górriez.,.
Florián Cabiedes S.'.. .'. • . •.

Cogeces de Iscár..... • ■ 
Arrabal de Portillo..,.. 
La Pedraja de Portilló . 
Olmedo...'.'....;.. .hy. 
Cogeceá dé Jscar 
I^em ..í . . ...■.*..........
Iscar ,’...-•..,•• — ••..■-

■^Olmedo -
Idem .
Idem
Idem ;
Idem
Idem .
Idém .

Total zona de Olmedo

0,15.-’ 
.0,25
0.15 
0,25 
0,15 
0,15 
0,15 
0,15 

'0,15;

63,35 
443,00 
158,66 
258,17 
171.81 
106,98

57,35' 
37,74 
40,03

1.3^7,09.

; Industrias del <Campo, S,_.A. .' - 
,; > Pedro Hernando y C.“.i.. j .

Hijos Martín M'oral..........
César y Gonzalo 1*1. Bocos .. 

í ■ ' "Vicenta dé laTorre, hermarios.
• Herederos Mana Morales ....' 

Elías Velasco Molinero . .... - 
Francisco Velasco-. .-...•... • 
Harinera GaUegá, S\ A.... •..., 
Casto Mésón Mapto 1.

’ Pablo Puentes ..p . . . í .,.•..

’Peñaflet ......... » 
Campaspero..?...

.Peñafiel ...........
Padilla diyDuero . 
Peñafiel ....■■'•• ■ 
Idem . ............... .
Idem .... ...- ,>.. -

Tdemi.------1...... -
Idem .... .. . i..." ; 
Bahabón........

Mdem . .......... .

*1.“ Peñaífiel 
Idem,.
Tdem ,
Idem ;’ 
Idem 
Idem . , 
Idem 
Idérá 
Idern/

' Ideni
1 Idem

Total zona1.“ de Peñafiel.
Sumay SIGUE.

1.214.16 1,337,09i-.335,54121,38 1.55

14,80 1.48 16.'28 0.15 16.43
' 6'85,00 68.50 '753,50 0,75 . 754.25

323;75 32.37 ,356.12 0.2^ 356^37
9,97 < 0.99 . 10,96 '0.15 '11.11

112,62 11.26 123,88 0.15; ' 124.03
20,35 •2,03 22,38 0.15 22.53

; 10,36 1,03 11.39 0.15

1.176.85 117,66 1.294,51 1,75 1296^

77,70 7;77 ' 85,47 0.15 , 85.62
27.75 '2,77- 30,52 0.15 30.67

» 10.36 ■ 1,03 11,39 : 0.15- 11,54
'15.54 1,55 - 17,09 0.15 17.24

37.50 3,75 .41,25 0,15 41.40
86'32 ‘8,63- 94,95 0.15 , 95,10

. 22;20 2,22 24,42 0,15 24.57
. 116.55 ,11,65 128,20 0.15 128,35

393.92 .39,37 433,29 1.20 434.49

49.21 4,92 - 54,13 0.15,^ 54,28'
249.73 24,97 274.70 0125 ' 27.4,95

298.94 29,89 328.83 0.40 329‘,23

86.33 8,63 
2/50

■94.96 0,15 . 95,11
■ 25.00 27.50 0.15 .27,65
543.90 '54.39 598.-29 0.40 598,69

.207.20 .’20;72 ,227.92' 0.25 228,17
24.17
86.3'3

' 2.41
8.63 ‘

26.58
94.96

0.15
- 0.15

26.73
95,11

—iUi- 4,14 45.58 0.15 45,73

'1,014.37* 101,42 'i;i 15.79 1.40 1.117,19

1.296,26

■434,49

329,23

,1417,19

J94.25 
331,52 
166,88 
505,02 
'207,20 
155.40 
129,50
Í12;O1 , 
181,30 

* 6,04
' 20.72-, -- ------- — 

.2.010; 64

19.42 
,3345!
16,68
50,58 •
20,72
15,54
12,95
11,20
18,13 

0,60 
'2,07

, 213,6-7
364,67

■ 183.56
' 556,40
■227,92
170,94
142.45
123,21
199,43

6,64
' 22,79

0,15 
0,25
0.15 
0,40 
0,15 
0,15 
0,15 
0,15 
0,15 
O',15 
0.15

201,04- ! 2.211,68 2,00

213,82 
■364,92
183,71 
556,80. 
228;07

■ 171,09 
142,60 
123,36
199,58 

6,79
22,94

2.213,68 2.21^
8.98148
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30 de , agioto de 1940 ' 3

Dentro del plazo de dléí días, a contar de la publicación deí presente padrón en el «Boletín Oficial» de la provincia, • 
podrán.iormularse por los interesados las* reeVafnaciones que estimen pertinentes, lás’cuales deberán presentarse, con los 
'justificantes oportunos, en la Secretaría de la Exema. Diputación Próvin'cial durante las horas de oficina, dentro del . 
-cltadopíazo. , . ? • . ' . . .; ' ' < • ■ . •

Valladdlid, 11 de agosto de 19^8,v-^Elpresidente accidental, Víctor Gómez Ayllón.. ' 2.561,

Qóncesionario O-usuario , Emplazamlérito- 
deí Salto

Zonas'-’ •
Cuotas

'Pesetas

R. Espe-' 
dales

Pesetas

Sumis.

Pesetas

Timbre

Pesetas

Total

Pesetas

TOTAL. 
GENERAL

Pesetas

Tomás.Míngúez Esteban •
Joaquín Lecanda'. . . ,........ . .'. .
Julián Portes -- ------».;, .'. . i.. . .
Herederos Ricardo Marfífi:;•■ • 
Hermanos Herrero Velázquez. 
María Lópejz San Juan .......,.

SUM

Vatoria 1...... y.'.,.....
Aídl^albar .............
Torrescárcela..,"..... t.
Viloria ................
Valbuena........ ¿.....
Traspinedo ....... Í....

A ANTERIORI .’. ...

2.® Peñafiel 
Idem
Idem
Idém 1
Idem.
Idem. -

46,93
27,63 
12,09

, 8,54
205,12
14,94

y

4,69 
2,76 
1,20

- O',85'
;20;51 \

1.49

51.6? 
30,39
13,29

9,39
225,63 
16,43

0,15 
0,15 
0,15 
0,15 
0,15
0,15

t

i

51,77
30,5.4
13,44
9,54 

225,7'8 
16,58

8.981,18

, Total 2ONA 2,® DE.pEÑ<FiÉL..... 315.25 31,50 ' 346,75 ¡0,90 347,65- 347,65
Felipe èlancç ..,....,..,..,■... . 
Tomás Melgar y julíán Gíl.,.. . 
Francisco Zaera Flores.r.....,. 
Antonio de Hoyos Iglesias .. .•; 
Eüslasio dé Hoyos Merino ..., 
.dementé Rueda. hermanos :.. 
"Vicente CuádrtHero .......**... 
Juba Reoyo '..-......;..,.. 
Aureliano Carro Valbuena. i.. 
Electro Harinera Sequillo.... ;

Mayorga ....,./...........  
VíJlabrágimá . . .^. . ........ 
Villagarcía .'../,..-.... 
Ríoseco .... v!..........
Idem .1.......... '.... ... < 
Idem...'...,.......,..'. 
Idem .... .. . . ... .. ¡.... 
Mayorga ... ;. i^...... . 
Tordehumos, ...'. /.•...'. 
Villabrágima , . <. . •.. ..

Ríoseco 7 
Idem 
Idem . 
ídem ’ .
Idem "
Idem’ 
Idem 
Idem '
Idem 
Idem (

27.19
72,85
41,97

133,82
133,82 
107,05
85,65

110,51 
-64,75 
1Í1-.37 ,

2,71
- 7,28

4,19 
'13,38
13,38 ;
10,70
8,56

11. ()5 
'6.47
11,13

29.90
80,13
46,16'

147,20. 
'147,20’ 
• 117,75"

94.21
121*56

71.22
122,50

0,15 
0,15
0,15 
0,15
0,15 
0,15

'0.15 
0,15

.0,15 
0,15

30,0á
80,28
46,31

147,35
147,35
117,90

94,36
121,71

71.37 
122-65..

i

Total ZONA de Medina de Ríoseco. . . •.. 888,98^: 88.85, 977,83 1'50 , 979,33 979,33
'dementé Fernández, S. A.\ .. 
El mismo ; .---- ,...'..........
Carmen y Presentación de la-Bastida.. 
Tomás AJonso Oteró.. .ó ....,

.San Miguel del Pind..^ 
Tordesillas ........ z. j ? 
Idem .... .1............ 
Idem;.’..... ...<,;..;;.

Tordesillas 
Iderri ' ,
Idem' 
Idem ,

5Í,78.
. 27M5'

51.80
51,80

5.17 
27-,51 
.5,18
5.18

56,95
302,66 

. 56,98 
, 56,98

0.15
. 0,25.

0,15
0,15

57,10
302,91 

57*13
57.13

■, : Total ZONA de Torpesillás. ..... 430,53 43,04 47^,57'. 0,70 474.27 ¿4,27

Felipa deda Fuente ........... 
Juliay.fdakimina Burgoa ; .... 

. Las mlspras' .................... 
Cándido MdyanO.... .\.... .Z . 
Julián Cubero Martín..,.'.•..; b.' 
Jerónimo Yagüe de la^;.. .,. . . 
Aguilarejo, S. A., Coreos. -•,^.. • 
Jesús Maírtípez Gonzalo .. . . .

Oimps de Esgueva....i 
Fombellida .,.<....'... ; 
Torre dé Esgueva ...... 
Canillas de,Esgueva. .■..' 
Esgueyíllas ..;... .^.. t. .'. 
I^iña de,Esgueva......., 
CofeoS .......... . v ... ., 
Valoria... y.......... .■

.Valoría
Idem
Idem
Idem 7.
Idein . . ;
Idem ,
Idem
Idem

26,30 
26,60

• 37.48 
87.02 
40,44
71,48 

372,96
66.04'

2,63
2,66
3.74
8,70
4;04
7,14

37,29, 
'6,60

28,93 
, ,29,26

41,22' 
95,72
44.48 
78.62

410.25
y 72.64.

0,15 
0,15 
"0.15 
0,15 

-0.15
0,15 
0,25 
0,15

29,08
29,41
41.37
95:87

ó 44,63
78,77

410,50
72,79

TOTAL/ZONA DE VaLORIAÍ. . .’. , 728.32 . 72.80 ' 801.12 1,30. 802,42 802,42

-Leocri(:io d’el Arno.;.......... 
Nicanor Mát.tínéz.. .. . .......*. 
Cándida Rodríguez........... 
Drencio Pisonero ..................
El mismo . . Í.................
José M.® Morate Frapeo....... 
Samuel Bello Raposo.. ...<.,. 
'Viuda herederos Berrenechea.

Saelices .;,..,..... 1. ... 
Villagómez.......;.... 
Villardefrades ,...../7. 
Melgar de Arriba ....,. 
Melgar de Abajo....... 
Monasterio -..;....... 
Vega de Ruiponce ...... 
Santervás .'........,..;-

1.® Villalón 
Idem

Tdéín 
Idem. ,

Hdem '
Idem ,
Idem
Idem , . ,

196,84 -
. 7,77

'32,37.
- 80,47

80,51
■ 17,96 

46,25 
T8,5O

' 19.68 
0,77 
3,23 
,8,04 
8,05 

.1,79 
4:62 
1.85,

216,52 
'8,54 
35,60 
88,51
88,56 
19,75

.50,87 
20;35

0,15 
0,15 
0,15 
0,15 
0.15 
0.15 
0,15 
0,15

216,67
8,69

35,75
88,66
88,71
19,90
51,02

' '20.50

y ■
,Micaela Castañeda Castañeda.. 
Juan de Hoyos Pizarro ...........

; TOTÁL ZONA 1." DE V1LLALÓN.7. . . 4'80;67 •48.03 528,70 1,20 529,9o 529.90

Becilla'..’............. .
Mayorga ..............

2.“ Villalón b. , 
Idqm

3^00 
,98,42

3,70
9.84'

. 40,70 
108,26

0,15
0,15

,40,85 
'108,41

Total zona 2.®'de Villalón, ...' . . 135.42, 13,54 '148,96 0,3(1 149,26 149,26

SUM‘A TOTAL • ■ ■ ■ ■ • • • -- - ------- - ■ - -..........12;264,01

ANDNCIOS
bíPUTACIÓN^ÓVINU^

Recaudación de Contribuciones 
de la primera' zona de Villalón

1 . ANUNCIO
''Don Delfín Monge de Gástro, recaudador, 

de contribuciones en la primera-zona 
deVillalóñ. ' -1 ■ 

Hago'saber:' Qqe en el expediente de - ua, ichuijum mumvipai « 4Uk. WTA-A-IUQJ^V^a' 
aprtm^o que me.hállo instruyendo en .el den los débitos, para que compárezcari

pueblo de Melgar de Arriba, por. débitos 
de' contribución rústica, correspondiente 
a ids presupuestos de 1944 y 1945, se ha 
dictado la siguiente • ’

Pre videncia. —Figuzándó los deudores 
que a continuáción se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros, que 

' dejaron de- señalar en tiempo oportuno 
el punto de residencia y de hacer la de- 
signacl0n.de represéritante, se les req^uie- 

* re .por rhedió del presente anunció en el 
«Boletín Oficial» de. Ia provinota y éri ia 
tabl/llá de anuncios de 'Melgar de Arri-: 

- ba, término municipal a que correspop-

en el expediente ejecutivo, señalen domP 
cilio o representante, en la inteligencia 
de que, transcurridos ocho, días desde 
la inserción de este añup¿io en él «Bole
tín Oficiál» de la provincia, se decretará 
la prosecución en rebeldía cumpliendo 
así lo .dispuesto en el artículo 154 del 
vigente Estatuto'de Recaudación.

.••.’(.Deudor, don Atilaño Calvor Gutiérrez
•{hoy Asterio Calo e Isacia Castellanos.
Débito, 4.16’péisetas. < '

' Una tierra de 53 áreas y 70 centiáreas, 
*al pago Penderón, en, el polígoño uno, 
parcela 154. . .
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7'^*^'30 de agosto de 1948^

Deudor^ don Valeriano Carnicero de 
la Fuente. — DyébitO, 4,12 pesetas. „

Uñalierra de 5 áreas y 55 centiáreas, 
al pago Arribas, en el polígono 58, par- 
pela23^ ' ' p ^ - 

Dcudora,doña.MáginaGutÍérreZ(Ra- 
,poso. —Débito,'3,95 pesetas, '

Una tierra de 49 área^ y 78 centiáreas,. 
. al pago Uostaeles, en el polígono 11,' 

parcela 110. ^. . 
sADeudor,, don Toribio Casado Gareía;" 
Débito,';18,'i2 pesetas. '

Una tierra dé 48 áreas y 91 centiáréás, 
. al pagoBorfete, en el polígono 38, par-’- 
celá 116. ■

Deudora, doña Clara González Bian-, 
cO. —Débito, 16,1'8 pesetas. . 

íUna tierra de 65 áreas y 48 centiáreas, 
al pago Carresahagún, en-el polígono 36, 
parcela d6. . x 

Deudora, doña Asunción • Guerrero,, 
Martmez?—Débito, 14,44 pesetas. «' 

Una tierra de una hectárea, 34. áreas 
y 70 centiáreas, al pago Zamorana Lá 
Loma, en el polígono 51*. parcela 20^, 
*Deudor, don Luís'Hernández Bajo.— 
Débito,1,92 pesetas. , ; 

, Una tiérra de 5 áreas y 98 centiáreas, 
al pago Al Puerto, en el polígono 34, 
parcela 43. •

Deudor, don Zoé îyl art Inez 
.12.84 pesetas. • ’ ’ 

Una tierra de 21 áreas y 76 centiáreas 

-Débito,^

al pago Hormalla, en él polígono 39, 
parcela 121. ' 

Deudora,, dóña ¡Maria Pa^' Luengos 
(hoy Gabino Luengos)... — Débito, 1,85 
pesetas. ' 

Una tierra «ie 23 áreas y 85 centiáreas, 
al pa’go Revezas, en el polígono 21, par- 
cela 116. . 
„ Deudora, Niceta Terán Caballero,- '. 
Débito, 3,62pesetas. ■ . 

Upa tierra de 23 áíea_s.y 35 centiáreas, . 
al pago Butrón, en-el polígono 2, par
cela 44; . 

Deudor,,don PedrefRódríguez Iglesias, 
Débito,' 4,06 pesetas. \

¿ Una tierra'de una hectárea, 42 áreas y 
55 centiáreas; ál pago 'camino Bercianos, 
en el polígono 16, parcéla 29. ' 

Deudor, don José Huidobro Luengoá. 
Débito, 6,87 pesetas, 
- Una tierra de 54 áreas y 54 cenliáreas, 
al pago' Váidepedro', en el polígono 2, : 
parcela; 138., 

Deudor; ’pon Armentario Mayorga 
Martínez. — Débito,' 52,24 pesetas.

; Una tierra de 86 áreas y 34 centiáreas, 
al pago Matillas, en el polígono’* 60,; 
parcéla 91. t

/ Deudor, don Valentín R-odríguez (hoy 
Ágapito Gigante),,— Débito, 1,80 pes,eta.s. 

Una tierrá de 90 áreas y 9 centiáreas, 
al págo Carítarranás,. en.el poligona l, 
parcela 113. • ' 

Deudor,, don Fernando Torbado ESpe- 
só. — Débito, 11,03 .pesetas. ' 

Una tiérra de 33 áreas y 42 centiáreas, 
al pag.o Bajo Ch Dorotea, en él polígono 
61, parcela 22, , ’ '

Deudor, don (5.arfeía Muñoz Jalón.- 
Débito, 295,95 pesefas. . 

Unh tierra de 2 hectáreas, 14 áreas .y 
^0 centiáreas, al pago Alamo, en Çl polí
gono 69, parcela 54 al 69. '

Melgar de Arriba, 29 de mayo dé4948. 
Por el recaudador: El auxiliar, M. García.,

DIPUTACm^^RÓVINCIAI.

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de VíHalón 

. 'ANUNCIO .

/ pon Delfín Monge de Castro, recaudador 
de coutribuciones en la primera zona 
de Villalón.
,Hagó saber: Que en el expediente de 

gremio íqüe me hallo'instruyendo eri el 
pueblo de Villacarralón,, por débitos de 
contribución rústica, correspondiente a 
los. presupuestos de 1941:.'ÿy 1945,*seha 
dictado la siguiente ■ *

Providencia'—Figurando Ids deudores 
qúe a cohtínudeión se citande domicilio 
ignofader y hacendados ic^asteros que ^, 
dejaron de señalar en tiempo oportuno 
el punto dé residenciá y de hacer la 
désignación de representantCj se les re- 

/quiere por rjjedio del presente anuncio”^ 
en el •«Boletín.Oficial» ¿de la provincia y .

> en la fablillá de anuncios de Villacá- 
rralón, término monicipaj'a que corrés- 

' pondén los débitos, pata que compa- 
fezebn .en el. expediente ejecutivo, se-
ñaien domicilio o representante, en la 
inteligencia de que, tránscurhdos<ocho 
días, desde la Inserción' de;, este anuncio' 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se decretará la prosecución en rebeldía, 
ciímplíerido así lo dispuesto, en el ar
tículo 154 del vigente 'Estatuto^ de Re
caudación; , , '< 
■ Deudora; doña Matilde de Ía Vega;^ 
Débito, 13.93 pesetas, i .

. Una viña al págo La Tobera, de 37-79 
áreas;,linda Norte,-Eugenio Pardo; Sur, 
Leoncia Pardo ¡Este, Pedro Pardo»; Oés-

; te. Caminó Escoberos; polígono 7,^par- 
celaSb. ■

Deudor, don Dionisio Gasbres Milano. / 
,_JDébíto, 3,52 pesetas. '

Una tierra al págo El poleo, de 7'áreas; 
linda Norte, Ricardo García; Sur-, Nico
lás Franco; Este, térmido de Boadilla; 
Qeste,- Pedro Pardo; polígono 5^, par-z
eda 44'. • ; A * -

Deudora, doña Rufina Herréro García.
Debito, 1-^1 pesetas. , A

Una tierra ál.pago Lá EfnÍita,¿e 13-49 ' 
áteas; linda Norte, caminó sénda^dei 
Buey; Sur, Arroyo y/Valeriano Borge; 
Este, Bonifacio Lppéz; Oeste, Fráncis.eo 
Motila Lópezypolígono 56, parcela 32;

Villacarralón, 29 .de mayo de 1948.—f 
Por el recauüador: Él a'ux3Har,M.' García. ' 

(■ •. ■ b , , ' ' 1;9P8.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribiicíones 
de là segunda zona, de yillalón

' ANUNCIO .

Doñ' Saturnino ■ Escudero del Agua, 
' recaudador dé, contribuciones de la.

segunda zona de Villalón.,. .
Hago,saber: Que en ’eUexMdlente de' 

apremió qué me hallo instruyendo én el. 
pheblo de -Villalba dé la Loma. pOr débi
tas de contribución rústica, correspon
diente a los ejercicios de 1946 a 1948, 
se ha dictado la siguiente ' A*- ^

Providencia.-Figurando*los deudores 
que a continuación sécitan de domicjlíp 
ignorado y hacepdados forasteros* qúe

dejaron tíe.señalar en tíernpo oportuno p 
él punto de residencia y de .hacér la ' 
designación de representante, se les 
requiere por medio del presente- ánuncío 
que-se publicará en el «Boletín Ofiçïal» - 
de éstaxprovincia y, en ; lá tablilla dé \! 
anuncios de la Alcaldía de* Vilfálba de > ' J 
lá Loma.Término municipal a qué co
rresponden'los débitos,, para que en .el 
plazo de ocho días; comparezcan en el . 
expediente éjecútivo qúe contra ellos ;| 
se; sigue, señalen ' domicilio œ répreA ¡S 2 
San tante, en. la.inteligéhciadé qne, trans- '^ f 
curfido dicho plazo sin haberío verifica- A^ ^i 
do, se decretará la prosecución del '' '’' 
eiepedíente én rebeldía, cumptíendo así 
lo dis'puesto én el artículo 154 dél A/ L 
vigente Estatuto de Recaudación., - y

A . DEUDORES quiste CITAN

María Fonséca Pisónejo-' . ..
Juan Pisonero Rodríguez ; 
Quinidia Fonseca Fonseca. . 
JacoÉ García Cuadrillero . .' 

.TSmás Palmero’Ródríguez. . 
Felipe Pérez Alonso . .. . . . 
Felipe Pérez Éardo . . , . .

-Pejsetas ■ ■'’Fí

. 9-02' , Íl
/* 26^50’?;:t^ j; 
. , ^^99 A 
. : 6,89
. 3.74
1 22:60 .1

29.55
NíHalba dé la Loma, 21 dé junio .de p

1948. — Saturhiño"Escudero. . ; j

DlPUTACÍOyPIíOVINCJAL

Recaudación de Contcibuciones 
de la segunda zona. de Villalón' /
' A ANUNCI^ ■ ^^

,00n Saturniño Esçudero del Agua, .re-j 
caudador de- contribución^, de là 
segunda zona de Villalón:'j , . , A
Hago,^ saber: Quemen el ei^edignte de ^' ; ■ 

apremio que gie halló instruyendo en él • 
pueblo de . VeddunquillP, por délntos de 
contribución urbana, correspondiénfe a 
lo's ejercicios de 1946 a '1948, se* ha, 
dictado la siguienté, ' ;

Providencia;—Figurandó los deudores , ' 
qué a continuación sé citan de domicilio- ¡ 
ignóffedo .y .^acendados forasteros que:. ; 
dejaron de señalar en tiémpo óportuno ? 
él puntó de-residenciá y de haperTá 
designación; de representante.-sé les re- 
quiéa-e por inedio- del presente ánunciú 

.que.se publicará en él «Boletíri Oficial» 
de ésta prpvineía, y en- là tablilla de /j 
anuncio^ ,de la Alcaldía de Vál-dunquiHo, ; 

■para que,\ en el- pia^o de ocho días; 
¡^comparezcan en él expedente éjeéutívo ; 
que contra ellos sé sigue, señalen Aiomí-. ' 

; cilio o represérit^nte; en la intéligencia. , 
de que, ., transcurrido dicho» plazo sin 
haberlo verificado, se decretará la prose
cución d'el expedienté en rebeldíá, <íUin.' « 
plíéndo así ló dii^uesto en el artícúlo .- 
154';del vigente Estatuto de Recaudación.

DEUDORES QUE SE CITAN . . ' 
Pesetas--

• ObdúliaEscudétoMovilla.^-... 4,72 «
Manuel Marcos.FernándezA . ;. 4,09 * 
Eusebia Marcos Fernández, r - ®¿®.'I 
Eusebia Marcos Fernández. .0,oí. / 
Eusebia Marcos Montana . \ , 1/44 ; 
Francispo rapios Barbero ... 10,50 '

Váldunquiilo: 22 de* juñio de 1948.— 
Saturnino Escudero. 

. - . '2.140'

ÁdlPíeatÍB die (» DíwtaeSón pfóv?n<^..'-b./
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